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ANUNCIO DE CONTRATACIÓN 

Expediente: Nº 023_ACONT_FTCH_050001 

Título: Contratación de los servicios de asistencia técnica especializada para 
la coordinación y justificación del proyecto 0108_FUTURETECH_H2_5_E 
(POCTEP 2021-2027). 

1. DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE  

Entidad: FUNDACIÓN NAO VICTORIA. 

Dirección: Avda. de la Borbolla 43. 41013 · Sevilla. 

Teléfono: +34 954 090 956. 

Correo electrónico: contratacion@fundacionnaovictoria.org.  

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROYECTO. 

Programa: Programa de cooperación - INTERREG VI A España Portugal 

(POCTEP 2021-2027). 

Objetivo: OP 4. Una Europa más social e inclusiva, por medio de la aplicación 

del pilar europeo de derechos sociales. 

Datos del proyecto:  

● Beneficiario: FUNDACIÓN NAO VICTORIA. (BE2) 

● Presupuesto total del beneficiario: 595.589,48 euros. 

● FEDER del presupuesto del beneficiario: 446.692,11 euros. 

● Tasa de cofinanciación: 75%. 

Nombre del Proyecto: “FOMENTO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LA 
INDUSTRIA DEL HIDRÓGENO VERDE”. 

Acrónimo: FUTURETECH_H2 

Código de identificación:0108_FUTURETECH_H2_5_E . 

Plazo de duración del proyecto: 26 meses. 

 

  

mailto:contratacion@fundacionnaovictoria.org


 
 

Fundación Nao Victoria · Avenida de la Borbolla 43 · 41013 Sevilla (España) · Tel. +34 954 090 956 
www.fundacionnaovictoria.org 

 

3. OBJETO DEL CONTRATO 

Descripción: El objeto del contrato es la prestación de los servicios de 

asistencia técnica especializada para la coordinación y justificación del 
proyecto 0108_FUTURETECH_H2_5_E (POCTEP 2021-2027). 

Tipo de contrato: Contrato de servicios. 

Duración del contrato: Desde el día siguiente a la firma del contrato hasta 
el día 31 de diciembre de 2025 (fecha final del proyecto). 

División en lotes: No. 

Prórroga: Procede prórroga del contrato. 

4. INFORMACIÓN DE CARÁCTER JURÍDICO, ECONÓMICO, 

FINANCIERO Y TÉCNICO 

Condiciones de participación: Las establecidas en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas. 

Presupuesto de Licitación: El presupuesto máximo de licitación es 

25.000,00 €, IVA no incluido. 

Cualquier oferta que supere el presupuesto máximo de licitación quedará 
excluida del procedimiento de contratación. 

Precio: El precio del contrato es el que resulte de la adjudicación, de acuerdo 
con la oferta presentada por el adjudicatario. 

Garantías: No se requieren garantías. 

Cuestiones que pueden ser objeto de negociación: Toda empresa 
interesada podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 

negociación de los términos del contrato.  

Financiación: El presente contrato es susceptible de ser cofinanciado con 

fondos FEDER procedentes del Programa Operativo de Cooperación 
Transfronteriza INTERREG VI A España-Portugal (POCTEP 2021-2027). 

5. PROCEDIMIENTO 

Tipo de procedimiento: Procedimiento de contratos de ejecución de obras 
de valor estimado igual o superior a 40.000 euros e igual o inferior a 

2.000.000 euros, y contratos de compra de suministros y de prestación de 
servicios de valor estimado igual o superior a 15.000 euros e igual o inferior 
a 100.000 euros. 
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Criterios de adjudicación: Los establecidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares para la contratación. 

Plazo de recepción de solicitudes de participación: 5 días naturales 
desde la publicación del anuncio en el perfil del contratante de la Fundación 
Nao Victoria. 

6. LUGAR DE ENTREGA DE SOLICITUDES: Exclusivamente online a través 
de la dirección de correo electrónico contratacion@fundacionnaovictoria.org. 

Responsable del contrato: D. José Fernández de Cabo. 

En Sevilla, a 16 de noviembre de 2023. 

Fdo. D. José Fernández de Cabo. 
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